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SE PUBLICA TODOS LOS PIAS MENOS LOS FESTIVOS

^nseripeión para la capital

U i aflo............................. 33,50 pese* as
Seis meses............. 17‘50

Tres id.......................... 9

Las leyes obligarán en la Península, Islas : 
a l.i legislación peninsular, a los veinte dias de si

Se entiende hecha la promulgación el día en 
Art. l.° del Código Civil.)—Inmediatamente qu 

Bo .btín dispondrán que se fije un ejemplar ei 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secre 
1‘dad, de conservar los números de este Bolhtíi 
cié que deberá verificarse al final’de cada afic

lyacentes, Canarias y territorio) de Africa suj tos 
promulgación.
ue termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
los S-ei. Alcaldes y Secretarias reciban "ste 

el sitio de costumbre, donde permanecerá Justa 
arles iuidirin, balo su más estrecha responso i- 
colecei^na-dos ordenadamente para su encua" >r-

Snscripción para loara de la capital

ün año............................

Sois meses......................
Tres id........................

36 pesetas
18.50 »

10 »
Número suelto 25 céntimos.

EDIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOULAR, A OINOUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
Sección provincial de Agricultura.

CIRCULAR

Transcurrido el plazo de amplia
ción señalado en el articulo 1.°del 
Decreto de 24 de octubre último, 
para que los tenedores de trigo 
presenten ante las Alcaldías de los 
términos en que tengan almacenado 
dicho cereal, las declaraciones ju
radas de existencias, cuya orden 
del Ministerio de Agricultura se in
sertó en el Boletín Oficial de 20 de 
noviembre próximo pasado, número 
269, y teniendo que hacer el resu
men general esta Sección provin
cial de Agricultura, se participa que 
antes del dia 15 del presente mes 
remitirán a citada Sección (Gobier
no civil) un resumen de las necesi
dades de trigo para el consumo de 
la localidad o del sobrante del mis
mo que tiene disponible para la 
venta, según determina el artículo 
8.° de referido Decreto de 24 de 
octubre próximo pasado. Esta fecha 
de remisión se refiere solamente al 
presente mes, pues para los meses 
sucesivos se remitirán antes del 
día 5 de cada mes.

Los Alcaldes que no cumplimen
ten en los plazos señalados cuanto 
se preceptúa en dicho Decreto, se
rán sancionados con multas hasta 
500 pesetas.

Burgos 11 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

higiene y sanidad veterinarias 
Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
'a ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
aa°> se declara oficialmente la exis
tencia de la peste porcina en el tér- 
m'no municipal de Miraveche, en las 
drcunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 

enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal de Miraveche.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 2.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 2.000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capitulo XL del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina 
en las Estaciones de Burgos a Pan- 
corvo, ambas inclusive, se precisará 
la guia de origen y sanidad, exten
dida por los Inspectores municipales 
Veterinarios del punto de proceden
cia del ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 1 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
e Inspectores municipales Veterina
rios el cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80 del vigente Re
glamento de Epizootias, en virtud 
del cual están obligados a remitir a 
este Gobierno civil y a la Inspec
ción provincia! Veterinaria respecti
vamente, en la primera quincena del 
mes actúa', una comunicación ex
presado las fechas en que se han 
de celebrar en las respectivas loca
lidades las ferias y mercados habi

tuales durante el año próximo y las 
disposiciones adoptadas para la pro
tección de los animales contra las 
enfermedades contagiosas. ¡

i Burgos 1 de diciembre de 1933. i
El Gobernador, I

José Castelló.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Circular.i
i En el Boletín Oficial de la pro- 
i vincia correspondiente al dia 15 de 
: julio último, fué pub'icado el reparto 

de la cantidad con que cada Ayunta
miento debe contribuir al sosteni
miento del Instituto en el presente 
ejercicio. A estos efectos se conce
dió un plazo de 45 días que trans
currió, sin que una mitad de los Al
caldes hubiesen verificado el ingre
so de la cuota asignada a sus res
pectivas Corporaciones, en vista de 
lo cual, y en evitación de perjuicios 
de orden económico, fue otorgado 
un nuevo plazo de otros 15 dias, 
durante el cual cumplieron algunos 
con el deber que la Ley impone. I

No se ha logrado, sin embargo, 
que los que al final se relacionan 
hayan satisfecho su cuota, antes 
bien prevalidos de la forzosa suspen
sión a que el periodo electoral so
mete los expedientes de responsa
bilidad, han olvidado las preceden
tes invitaciones, dando muestra al . 
menos de una desconsideración que , 
no me hallo dispuesto a consentir. ,

Por tanto, y para conseguir que 
esa morosidad cese inmediatamen
te, requiero por última vez a los Al
caides que se encuentran en descu- , 
bierto, para que dentro del quinto , 
día, verifiquen el pago de su cuota, 
quedando conminados con la multa 
de 25 pesetas, si asi no lo hicieren, ' 
multa que no puede pagarse de los-1 
fondos municipales y para cuya j 
exacción se empleará el procedi
miento de apremio judicial.

Burgos 8 de diciembre de 1933.= , 
El Gobernador civil Presidente, Jo- , 
sé Castelló y Soler,

Relación que se cita 
Abajas.
Aforados de Moneo.
Agés.
Aguilar de Bureba.
Albillos.
Arandilla.
Arraya de Oca.
Atapuerca.
Ayuelas.
Balbases.
Barbadillo de Herreros. 
Basconcillos del Tozo, 
tíelbimbre.
Bentretea.
Buniel.
Cabía.
Campillo de Aranda. 
Canicosa de la Sierra. 
Cantabrana.
Cañizar de Amaya. 
Carcedo de Bureba. 
Cardeñuela Ríopico. 
Castil de Peones. 
Castrillo de Murcia. 
Castrojeriz.
Castrovido.
Cayuela.
Celada del Camino.

■ Celadilla Sotobrín.
Cerezo de Riotirón, 
Cuevas de S. Clemente. 
Estépar.
Frandovinez.
Fuentebureba.
Fuentecén.
Fuentelisendo.
Gallega La. 
Gredilla la Polera. 
Haza.
Hinestrosa.
Hinojar del Rey.
Huérmeces.
Hontanas.
Jaramillo de la Fuente. 
Junta de Rio de Losa. 
Madrigal del Monte. 
Madrigalejo del Monte. 
Mambrillas de Castrejón. 
Mansilla de Burgos. 
Marmeller de Arriba. 
Mazuelo de Muñó.
Melgar de Fernamental. 
Merindad de Castilla la Vieja.
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Merindad de Montija.
Molina de ULiertia (La).
Monasterio de la Sierra.
Monterrubio de Demanda.
Olmillos de Muñó.
Olmillos de Sasamón.
Orbaneja Riopico.
Padrones de Bureba.
Paramo del Arroyo.
Parte de Bureba (La).
Partido de la Sierra en Tobalina 
Peral de Arlanza.
Quintanaloma.
Quintanaortuño.
Quintanapalla.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Somuñó.
Rabanera del Pinar.
Regumiel de la Sierra.
Renuncio.
Revilla Cabriada.
Saldaña de Burgos.
Salgüero de Juarros.
Salinillas de Bureba.
San Marlín de Rubiales.
Santa Cruz de la Salceda.
Santa Inés.
Santa Maria-Ananúñez.

. Santa Maria del Campo.
Sargentes de la Lora.
Sasamón.
Sequera de Haza.
Tamarón,
Tinieblas de la Sierra.
Torrecilla del Mon'.e.
Tremellos (Los).
Tubiila del Agua.
Valdelateja.
Valmala.
Valle de Valdelaguna'.
Valle de Zamanzas.
Vesgas (Las).
Vilviestre de Muñó.
Villagonzalo-Pedernales.
Villagutiérrez.
Villalbilla de Burgos.
Viilalbilla de Villadiego.
Villaldemiro.
Villalmanzo.
Villamiel de la Sierra.
Villanueva de Carazo.
Villanueva de Puerta.
Villaquirán de la Puebla.
Villarmero.
Villasandino.
Villasilos.
Villaverde-Peñahorada.
Villavieja de Muñó.
Villaquirán de los Infantes.
Villazopeque.
Villoruebo.
Zael.

D. Manuel Bermejillo, 3.
D. Fabriciano Campo, 2.

Primer distrito.—Segunda sección.
D. Ricardo Olalla Ramos, 183 vo

tos.
D.José Martínez de Veiasco, 110.
D. losé Maria Moliner, 79.
D. Angel García Vedoya, 79.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 76.
D. Francisco Martínez, 71.
D. Aurelio Gómez González, 70.
D. Tomás Alonso de Armiño, 70.
D. Francisco Estévanez, 66.
D. Ramón de la Cuesta, 61.
D. Guzmán de la Vega, 59.
D. Luis García Lozano, 42.
D. Luis Labín Besuita, 36.
D. Antonio Quintana Núñez, 34.
D. Claudio S. Albornoz, 32.
D. Domingo del Palacio, 32.
D. Moisés Barrio Duque, 32.
D. Gregorio Villarias López, 32.
D. Dionisio Rueda Peña, 27.
D. Manuel Maura y Salas, 20.
D.José Mingo Escolar, 5.
D. José María Albiñana, 5.
D. Emilio Martin Conde, 5.
D. Fabriciano Campo, 4.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Francisco Galán, 1.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Miguel Pérez Gonzalo, I.
D. Rufino Villasante Zarain, 1.

Segundo distrito.—Primera sección.
D. Ricardo Olalla Ramos, 184 vo

tos.
D. José Martínez de Veiasco, 152.
D. Tomás Alonso de Armiño, 126.
D. Ramón de la Cuesta, 118.
D. Aurelio Gómez González, 101.
D. Francisco Estévanez, 88.
D. Perfecto Ruiz Dorionsoro, 68.
D. Guzmán de la Vega, 65.
D. Claudio S. Albornoz, 62.
D. Luis García Lozano, 50.
D. Dionisio Rueda Peña, 50.
D. Gregorio Villarias López, 38.
D. Luis Labín Besuita, 37.
D.José María Moliner, 36.
D. Manuel Maura y Salas, 30.
D. Angel García Vedoya, 30.
D. Antonio Quintana Núñez, 29.
D. Francisco Martínez, 28.
D. Domingo del Palacio, 27.
D. Moisés Barrio Duque, 24.
D. José Mingo Escolar, 24.
D.José María Albiñana, 11.
D. Gregorio Fernández Diez, 5.
D. Emilio Martin Conde, 2.
D. Carlos Abad Bernal, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Ricardo Gómez Roji, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 1.
D. Francisco Galán,. 1.

Segundo distrito.—Segunda sección.
D. Ricardo Olalla Ramos, 131 vo

tos.
D. José Martínez de Veiasco, 109.
D. Ramón de la Cuesta, 84.
D. Aurelio Gómez González, 84.
D. Tomás Alonso de Armiño, 84.
D. Francisco Estévanez, 81.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 61.
D. Guzmán de la Vega, 52.

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre próximo pasado.

(Continuación)

Junta de Traslaloma.
D. José Martínez de Veiasco, 155 

votos.
D. Dionisio Rueda Peña, 144.
D. Guzmán de la Vega, 143.

D. Tomás Alonso de Armiño, 142 .
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 141.
D. Francisco Estévanez, 141.
D. Ramón de h Cuesta, 134.
D. Aurelio Gómez González, 131.
D. Claudio S. Albornoz, 125.
D José Mingo Escolar, 122.
D. Gregorio Villarias López,.115.
D. Domingo del Palacio, 10Í.
D. Moisés Barrio Duque, 100.
D. Luis Labín Besuita, 100.
D. Antonio Quintana Núñez, 100.
D. Ricardo Olalla Ramos, 17.
D. Angel García Vedoya, 16.
D. Manuel Bermejillo, 16.
D.José María Moliner, 11.
D. Francisco Martínez, 10.
D.José María Albiñana, 10.
D. Ricardo Gómez Roji, 7.

Junta de \illalba de Losa.—Distrito 
único.—Primera sección.

D.José Martínez de Veiasco, 124 
votos.

D. Francisqo Estévanez, 119.
D. Aurelio Gómez González, 119.
D. Tomás Alonso de Armiño, 117.
D. Ramón de la Cuesta, 116.
D. Claudio S. Albornoz, 28.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 28.
D. Dionisio Rueda Peña, 28.
D. Guzmán de la Vega, 27.
D. José Mingo Escolar, 26.
D.José Maria Moliner, 26.
D. Ricardo Olalla Ramos, 5.
D. Angel García Vedoya, 4.
D. Francisco Martínez Melchor, 4.
D. Ricardo Gómez Roji, 3.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Gregorio Villarias López, 1.
D. José María Albiñana, 1.

Sección segunda.
D. Manuel Bermejillo, 167 votos.
D. Ricardo Gómez Roji, 158.
D. Francisco Estévanez, 148.
D.José María Moliner, 110.
D. José María Albiñana, 94.
D. Ricardo Olalla Ramos, 73.
D. Tomás Alonso de Armiño, 52.
D. José Martínez de Veiasco, 45.
D. Ramón de la Cuesta, 20.
D. Aurelio Gómez González, 10.
D. Dionisio Rueda Peña, 10.
D. Guzmán de la Vega, 8.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8.
D. Claudio S. Albornoz, 8.
D. José Mingo Escolar, 8.
D. Angel García Vedoya, 5.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Jurisdicción de Lara.
| D. Francisco Estévanez, 92 votos.

D. Tomás Alonso de Armiño, 92.
D. Ramón de la Cuesta, 92.
D. José Martínez de Veiasco, 91.
D. Aurelio Gómez González, 89.
D. Domingo del Palacio, 16.
D. Luis Labín Besuita, 15.
D. Gregorio Villanas López, 14.
D. Moisés Barrio Duque, 14.
D. Antonio Quintana Núñez, 14.
D.José Maria Moliner, 7.
D. Angel García Vedoya, 6.

i D. Francisco Martínez, 6.
D. Ricardo Olalla Ramos, 6.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 3.

I D, Guzmán de la Vega, 3.

D. Dionisio Rueda Peña, 2.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 1.
D. Carlos Abad Bernal, 1.
D. Francisco Galán, 1.
D. Rufino Villasante Zarain, 1.

Jurisdicción de San Zadornil.
D. Ramón de la Cuesta, 153 vo

tos.
D. José Martínez de Veiasco, 153.
D. Tomás Alonso de Armiño, 152.
D. Francisco Estévanez, 152.
D. Aurelio Gómez González, 152.
D.José Maria Moliner, 3.
D. Angel García Vedoya, 3.
D. Francisco Martínez, 3.
D. Ricardo Olalla Ramos, 3.
D. Gregorio ViHarias López, 2.
D. Moisés Barrio Duque, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Luis Labio Besuita, 1.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.

Lences.
D.José Martínez de Veiasco, 84 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 76.
D. Francisco Estévanez, 74.
D. Aurelio Gómez González, 71.
D. Ramón de la Cuesta, 67.
D. Moisés Barrio Duque, 21.
D. Luis Labín Besuita, 14.
D. José María Moliner, 13.
D. Manuel Maura y Salas, 13.
D. Luis García Lozano, 11.
D. Ricardo Olalla Ramos, 8.
D. Francisco Martínez, 8.
D. Gregorio Villarias López, 7.
D. Antonio Quintana Núñez, 7.
D. Ricardo Gómez Roji, 7.
D. Felipe Crespo de Lara, 7.
D. Domingo del Palacio, 7.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 6.
D. José María Albiñana, 5.
D. Gregorio Fernández Diez, 5.
D. Guzmán de la Vega, 4.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. José Mingo Esco'ar, 3.
D. Angel García Vedoya, 2.

Lerma.—Primer distrito.—Primera 
sección.

D. José Martínez de Veiasco, 159 
votos.

D. Tomás Alonso de Armiño, 142.
D. Ramón de la Cuesta, 129.
D. Aurelio Gómez González, 122.
D. Francisco Estévanez, 119.
D. Ricardo Olalla Ramos, 117.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 75.
D. Guzmán de la.Vega, 75.
D. Luis García Lozáno, 48.
D. Claudio S. Albornoz, 47.
D. Dionisio Rueda Peña, 45.
D. Gregorio Villarias López, 31.
D. Luis Labín Besuita, 28.
D. Manuel Maura y Salas, 26.
D. Ricardo Gómez Roji, 22.
D. Domingo del Palacio, 21.
D. Antonio Quintana Núñez, 19.
D.José María Moliner, 18.
D. Moisés Barrio Duque, 18.
D. José María Albiñana, 18.
D. Angel García Vedoya, 17,
D. José Mingo Escolar, 11.

I D- Francisco Martínez, 10,



D. Claudio S. Albornoz, 47.
D. Dionisio Rueda Peña, 36.
D José María Moliner, 35. .
D. Angel García Vedoya, 33.
D. Gregorio Villarías López, 32.
D. Francisco Martínez, 28.
0. Luis Labín Besuita, 27.
D. Luis García Lozano, 25.
D. Antonio Quintana Núñez, 23.
D. Domingo del Palacio, 20. I
D. Manuel Maura y Salas, 19. i
D. Moisés Barrio Duque, 18.
D. Ricardo Gómez Rojí, 9.
D. José María Albiñana, 8.
D. José Mingo Escolar, 7.
D. Manuel Bermejillo, 6.
D. Gregorio Fernández Diez, 2.
D. Francisco Galán, 2.
D. Jesús Sanantonio, 2.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 2.
D. Carlos Abad Bernal, 2.
D. Rufino Villasante Zarain, 1.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Emilio Martín Conde, 1.

Lodoso.

D. José Martínez de Velasco, 84 
votos.

D. Ricardo Gómez Rojí, 71.
D. Manuel Bermejillo, 71.
D. José María Albiñana, 71.
D. José María Moliner, 43.
D. Tomás Alonso de Armiño, 34.
D. Ricardo Olalla Ramos, 15.
D. Angel García Vedoya, 15.
D. Francisco Martínez, 12.
D. Francisco Estévanez, 10.
D. Antonio Quintana Núñez, 7.
D. Gregorio Villarías López, 7.
D. Moisés Barrio Duque, 7.
D. Luis Labín Besuita, 7.
D. Domingo del Palacio, 7.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D.José Mingo Escolar, 1.
D. Ramón de la Cuesta, 1.
D. Aurelio Gómez González, 1.

Madrigal del Monte.

D.José Martínez de Velasco, 130 
votos.

D. Ramón de la Cuesta, 127.
D. Tomás Alonso de Armiño, 105.
D. Francisco Estévanez, 93.
D. Aurelio Gómez González, 80.
D. Ricardo Olalla Ramos, 60.
D. Luis García Lozano, 56.
D.José María Albiñana, 23.
D. Ricardo Gómez Rojí, 20.
D. Domingo del Palacio, 18.
D. Moisés Barrio Duque, 16.
D. Manuel Bermejillo, 16.
D. Gregorio Villarías López, 15
D. Luis Labín Besuita, 13.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 9.
D. Claudio S. Albornoz, 9.
D. Dionisio Rueda Peña, 8.
D. Francisco Martínez, 8
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. José María Moliner, 5.
O- Antonio Quintana Núñez. 5.
0. Angel García Vedoya, 3.
D.José Mingo Escolar, 2.
0- Guzmán de la Vega, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
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Contribución industrial.

Por la presente se hace saber a 
todos los contribuyentes de esta ca
pital que desde ¡a publicación del 
presente anuncio, y por término de 
diez días, se halla expuesta en esta 
Administración la matrícula de In
dustrial, Comercio y Profesiones, 
correspondiente a la misma, forma
da para el próximo tñj de 1934, a 
fin de que en el plazo incicado pue
dan los interesados examinarla y 
enterarse de las cuotas contributi
vas asignadas a cada uno.

Burgos 9 de diciembre de 1933. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

'RÜVIDEHCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia del 
tenor literal siguiente:

Sentencia número 139. — En la 
ciudad de Burgos a 10 de octubre 
de 1933. Vistos en grado de apela
ción por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de la misma 
capital, los autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, 
entre partes, de una como deman
dante y apelante D. Vicente Be- 
launzarán Sorrondegui, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Bilbao, accionando como represen
tante legal de su h'ja menor Sole
dad, representado por el Procura
dor D. Albeito Aparicio y defendi
do por el Letrado D. Manuel Tena, 
y de otra, como demandados y ape
lados D. Julián Calle San Martin, 
propietario y vecino de San Julián 
de Musques, y D. Benjamín. Selón 
Felá, industrial y vecino de Bilbao, 
ambos mayores de edad y como 
socios de la razón «Calle y Compa
ñía», representados por el Procura
dor D. Guzmán Pisón y dirigidos 
por el Letrado D. Leandro Gómez 
de Cadiñanos, sobre pago de canti
dad en concepto de indemnización 
por daños y perjuicios.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada, por cuyo fallo se 
condenó a los demandados manco
munada y solidariamente y en con
cepto de únicos socios de la razón 
social «Calle y Compañía», a pagar 
al demandante como representante 
legal de su hija menor de edad So
ledad Belaunzarán, la cantidad de 
851 pesetas 70 céntimos, como in
demnización de daños y perjuicios 
e intereses desde la fecha de la pre

sentación de la demanda, sin hacer 
expresa imposición de castas.

Resultando: Que el actor D. Vi
cente Belaunzarán Sorrondegui, in
terpuso contra el mencionado fallo 
recurso de apelación, que le fué ad
mitido en ambos efectos, remitién
dose los autos a este Tribunal, ante 
el que se personaron las partes -ten- 
tro del ¡.término del emplazamiento 
y con cuya intervención se ha sus
tanciado el recurso, celebrándose la 
vista del mismo el'dia 19 de sep
tiembre último, en cuyo acto soltci 
tó la parte apelante la revocación 
de la s°ntenc'a y la apelada su con
firmación con costas de contrario.

Resultando: Que por providencia 
tel siguiente día, se acordó, para 
mejor proveer, que por los Médi
cos forenses de Bilbao D. Clemen
te Serna y D. Joaquín Moros, se 
ampliara el dictamen rendido en la 
causa seguida por las lesiones su
fridas por la niña Soledad, hija del 
demandante, y que por testimonio 
se aportó a los autos a instancia de 
las dos partes litigantes en el senti
do de si a su juicio y dado el carác
ter e importancia del síndrome de 
infección intestinal apreciado en la 
lesionada, pudo requerir su cura
ción cuatro meses de estancia de la 
paciente en lugar de clima adecua
do, según recomendación de los in
formantes y exigir al mismo tiempo 
un régimen especial de alimenta
ción o cua'quiera otro más adecua
do para obtenerla, y habiéndose 
acreditado por el Juez inferior el 
fallecimiento ocurrido de D. Joaquín 
Moros, evacuó el informe ampliato
rio D. Clemente Serna, en el senti
do de que dado el carácter de re
beldía de una infección intestinal 
como la que presentaba la lesiona
da Soledad Belaunzarán, y muy so
bre todo la convalecencia muchas 
veces tan larga consecutiva de esas 
infecciones en los niños, con el an
tecedente de ulceraciones y melena 
que presentó la lesionada, es acep
table y sin ningún género de duda 
que pudo requerir o necesitar un 
período de cuatro meses de cambio 
de clima y régimen especial para su 
total restablecimiento. Por providen
cia de 7 del actual, quedó unida a 
los autos la carta-orden cumplimen
tada correspondiente.

Resultando: Que en la sustancia
ron del juicio y del recurso, se han 
observado las prescripciones le
gales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Carmelo Izquierdo Sán
chez.

Considerando: Que de la apre
ciación en conjunto de las pruebas 
practicadas en el juicio, aparece 
plenamente demostrado que en la 
tarde del 23 de mayo de 1930, José 
Gonzá'ez Incógnito, asalariado de 
la razón social «Calle y Compañía», 
de la que eran únicos socios los 
demandados D. Benjamín Belón 
Felá y D. Julián Calle San Martin, 
y obrando por cuenta y al servicio 
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de éstos, se detuvo con el carro 
que conducía arrastrado por una ca
ballería frente a la cuadra situada 
en la calle del Bosque, de la villa 
de Bilbao, para dar de beber a la 
caballería, lo que verificó en un 
balde con agua que sacó de la cua
dra, y al terminar dicha operación, 
arrojó el sobrante que quedó en el 
balde entre las patas de la caballe
ría, dando lugar a que ésta se es
pantara y emprendiera veloz carre
ra por falta de freno y de gobierno, 
arrollando a la niña de tres años So
ledad Belaunzarán, hija del deman
dante, que resultó con lesiones con
sis-tentes en fractura de la cresta 
iliaca izquierda y contusión en el 
abdomen cón melena, cuya curación 
requirió asistenc'a facultativa duran
te ochenta y cuatro días, y por las 
que no le quedó defecto físico ni 
deformidad, presentando sin em
bargo un síndrome de infección in
testinal de varias semanas de fecha 
que, dada su presentación a las po
cas semanas del insultotraumático y 
con el síntoma melena, es de esti
mar conforme con el dictamen fa- 
cu tativo de los forenses que inter
vinieron en la. curación, como se
cuela residual de las lesiones sufri
das para cuya curación recomenda
ron aquéllos un cambio de clima.

Considerando: que los artículos 
1902 y 1903 del Código civil esta
bleen el principio general de la 
responsabilidad civil extracontrac
tual, imponiendo al que por actos u 
omisiones propias o de la persona 
por quien se deba responder, causa 
daño a otro, interviniendo culpa o 
negligencia, la obligación de re
parar el daño causado, lo cual su
pone que entre la lesión que se 
cause a los derechos del perjudica
do y el acto culposo o negligente 
que origine aquélla, ha de haber re
lación necesaria de causa a efecto.

Considerando: que dados los he
chos que se declaran probados en el 
primer considerando, concurren en 
el caso litigioso, motivo de apela
ción, todas aquellas circunstancias 
que los artículos 1902 y 1903 del 
Código civil exigen para que pueda 
declararse la responsabilidad civil 
por culpa o negligencia, toda vez 
que las lesiones que sufrió la hija 
del demandante el dia 23 de mayo 
de 1930, que es lo que constitu
ye el daño que ha de repararse, 
fueron originadas por el atropello 
del carro que conducía el carretero 
délos demandados, a consecuencia 
de -haberse espantado la caballería 
que lo arrastraba por el acto reali
zado por aquél de arrojar entre las 
patas del animal el agua que quedó 
en el balde empleado para darle de 
beber, que es lo que constituye la 
culpa, y dándose por tanto la rela
ción directa de causa a efecto entre 
vel daño y el acto culposo que lo 
motivó, este acto con todas sus 
consecuencias y con relación al 
perjudicado, es imputable a los de
mandados, imponiéndoles la obliga
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ción de reparar el daño y el perjui
cio resultantes, por que al ejecutar
lo José González Incógnito, obraba 
como dependiente asalariado de di
chos demandados y en el desempe
ño de los servicios que le estaban 
confiados, que es lo que constitu
ye la responsabilidad derivativa que 
establece el articulo 1903 del Códi
go civil.

Considerando: que en cuanto a la 
extensión de esta responsabilidad y 
la determinación cuantitativa de la 
reparación consiguiente, que ha
biendo producido el acto culposo a 
la niña Soledad Belaunzarán dife
rentes lesiones que requirieron asis
tencia facultativa durante ochenta y 
cuatro días, y por consecuencia de 
algunas de las cuales quedó al ser 
dada de alta para los efectos de 
aquella asistencia con un síndrome 
de infección intestinal, cuya cura
ción requirió tratamiento especial en 
clima distinto del de su residencia, 
según dictamen pericial ampliado en 
diligencia para mejor proveer, es 
evidente que la responsabilidad de 
los demandados comprende según 
el artículo 1106 del Código civil, no 
solo el pago de los gastos que se 
declaran de abono en el fallo recu
rrido, que ha sido consentido por 
los demandados, sino también to 
dos aquellos otros que hubo de 
causar al demandante el desplaza
miento y estancia de la niña Solé 
dad y de su madre, por razón de la 
tierna edad de aquélla, en el pue 
blo de Villaverde de Trucios duran
te cuatro meses, según justifica la 
prueba testifical del actor, respecto 
de los cuales, si bien no ha queda
do debidamente justificado a juicio 
de esta Sala que ascendieran a la 
cantidad que se indicó en la de
manda, pueden fijarse prudencial
mente en 600 pesetas, atendida la 
condición de la familia de la pa 
dente y las exigencias del trata
miento seguido para su curación.

Considerando: que habiendo con
sentido los demandados el fallo re 
currido, debe mantenerse el pro
nunciamiento del mismo sobre el 
pago de intereses legales de la can
tidad que en él se declara de abo
no, sin proceder dicho pronuncia
miento en cuanto a la cantidad que 
en esta sentencia se concede, por 
ser inferior con aquella a la recla
mada en la demanda.

Considerando: que no es de apre 
ciar méritos bastantes para hacer 
expresa imposición de costas en 
primera instancia ni es procedente 
hacerla por tanto de las de este re
curso.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y las del procedimiento es
tablecidas en la ley Situaría,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Benjamín 
Belón Felá y D. Julián Calle San 
Martin a que, en concepto de so
cios de la razón «Calle y' Compa
ñía», paguen mancomunada y soli
dariamente a D Vicente Belaun^a- 

rán Sorrondegui, como padre y re
presentante legal de la menor So
ledad Belaunzarán y Caray la can
tidad de 1.451*70 pesetas en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios, con los intereses le
gales de 851*70 pesetas desde la 
fecha de presentación de la deman
da, sin hacer expresa condena de 
costas. Y devuélvanse los autos al 
Juzgado de su precedencia, con tes
timonio de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que a efectos fiscales se publicará 
en la forma legalmente establecida 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Santiago Alvarez.—Dio
nisio Fernández.—Carmelo Izquier
do.—Francisco R. Valcarce.-Eduar
do Ibáñez.

Publicación.—Leida y publicada 
:ué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Carme
lo Izquierdo en la sesión pública de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de este distrito, en Bur
gos a 10 de octubre de 1933, de que 
yo el Secretario de Sala certifico.= 
Ante mi: Lie. Amando Fernández 
Soto.

Y para que conste, y tenga lugar 
la publicación en el Boletín Oficial 
de esta provinc’a de la sentencia in
serta en la presente certificación y 
sirva de notificación al Ministerio 
Fiscal, expido la presente en Burgos 
a 14 de octubre de 1933.=Amando 
Fernández Soto.

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero y Gil, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que. por virtud de 

autos de juicio verbal civil que en 
este Juzgado se siguen a instancia 
de D. Miguel Gutiérrez Fernández, 
vecino de Villalbilla de Gumiel, 
contra Hilaria Gómez López, que lo 
es de esta villa, sobre pago de 
1.000 pesetas, a que ha sido conde
nada ésta, se saca a pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar el 
día 26 del actual, a las doce de su 
mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente, que fué 
embargada como de la propiedad 
de dicha demandada.

Una casa en el pueblo de Villal
billa de Gumiel, en la calle Real, 
compuesta de planta baja, un piso 
y desván, tasada en 4 000 pesetas.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo a los lidiadores que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de su tasa
ción y sin que se haya verificado 
previamente sobre la mesa del Juz
gado la consigna del 10 por 100 
importe de la misma, quienes a la 
vez harán presentación de sus cé
dulas personales, haciendo constar 
que no se halla suplida la falta de 
titulación de' la expresada finca.

Dado en Aranda de Duero a 2 I de diciembre de 1933.=Gerardo 
Baciero Qi¡,=Ante mi, Aurelio Ca
bestrero.

PROVINCIA DE BURGOS

Miranda de Ebro.

D. Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de instiucción de esta ciudad 
y su partido,

Por el presente se hace saber a 
Jenaro Ortega Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se desconocen, como perjudi
cado en la causa número 74 de 
1933, seguida sobre hurto, contra 
Santos Millán García, que referido 
penado entre otras cosas füé con
denado por sentencia de 18 de oc
tubre último, a que por via de in
demnización le abone la cantidad 
de. cinco pesetas,-haciéndole saber 
al propio tiempo que quedan defi
nitivamente en su poder las 500 
pesetas, cartera y décimos recupe
rados que se le entregaron en de
pósito provisional.

Dado en Miranda de Ebro a 8 de 
diciembre de 1933.=Mariano Gi
meno.=Por su mandado, Licencia
do José Irazusta.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Fuenlenebro.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
de 1934, asi como las ordenanzas 
de los arbitrios e impuestos que se 
implantan por primera vez, se ha
llan expuestos ai público dichos do
cumentos, por espacio de quince 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a fin de que durante di
cho plazo puedan ser examinados 
por los contribuyentes de este tér
mino municipal y en el mismo pla
zo y en los tres dias siguientes pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Fuenlenebro 8 de diciembre de 
1933.=EI Alcalde, Máximo Sa
cristán.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.

La cobranza del 4.° trimestre y 
atrasos de las Utilidades y pastos 
tendrá lugar en este municipio el 
día 18 del actual desde las nueve a 
a las dieciocho, por el Sr. Recauda
dor D. Vicente Puente Gómez.

Lo que se hace saber por el pre
sente a las personas interesadas 
para que verifiquen los pagos opor
tunos.

Pasado dicho día pueden hacerlo 
sin recargos desde el l.°de enero 
al 20 del mismo, en el domicilio del 
Recaudador citado (Santa María del 
Campo) pasado dicho plazo incurri
rán en los apremios legales.

Palazuelos de Muñó 9 de diciem
bre de 1933.—El Alcalde Moisés 
Martínez.

ANUNCIOS PARTIO «¡LARES
Alcaldía de Junta de Oteo.

En ejecución del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de mi pie- 
sidencia, en sesión de 25 del actual, 
el día 27 del mes de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, se 
celebrará en esta casa consistorial, 
bajo mi presidencia, con asistencia 
del primer Teniente de Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento, la su
basta pública para la adjudicación 
de las obras de entarimado, b'an- 
queo, tribuna para la presidencia y 
rodaje iqtericr de la casa consisto
rial, bajo el tipo de 578*25 pesetas, 
y con arreglo ai presupuesto, pliego 
de condiciones y demás anteceden
tes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados, a los 
que deberá acompañarse la propo
sición arreglada al modelo que figu
ra a continuación, el resguardo ex
pedido por la Depositaría y aciedi- 
tativo de haberse consignado en la 
misma la cantidad de 28 pesetas y 
91 céntimos, equivalente al 5 por 
100 del importe total del tipo de la 
subasta y la cédula personal.

Lo que se hace público a los 
efectos del articulo 162, párrafo l.°, 
del Estatuto municipal y del artícu
lo 2-..° del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios mu
nicipales.

Junta de Oteo 30 de noviembre 
de 1933. — El Alcalde, Alejandro 
Villate.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., con cédula 
personal número.... (manuscrito), de 
laclase...., expedida en. ., a V. ex
pone:

Que enterado del anuncio publi
cado por esa Alcaldía en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha..., 
así como de las condiciones econó
micas, presupuesto y demás ante
cedentes que obran en el expedien
te respectivo referente a las obras 
de entarimado, blanqueo, tribuna 
para la presidencia y rodaje interior 
de la casa consistorial de esa po
blación, se compromete a la reali
zación de dichas obras mediante la 
cantidad de.... (en letra) pesetas 
.... céntimos, con sujeción a las con
diciones, presupuesto y demás an
tecedentes que obran en el expe
diente de su razón, para lo que 
acompaña el resguurdo expedido 
oor la Depositaría municipal de ha
ber consignado en la misma la can
tidad de 28 pesetas 91 céntimos a 
que asciende el 5 por 100 del tipo 
de licitación y comprometiéndose a 
hacer en su día la fianza definitiva 
correspondiente.

... ..............de• de 1933.
(Firma del proponente).

Imprenta Provincial


